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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez informando que, las entidades “Banco W, Banco
GNB SUDAMERIS, Banco BBVA, Banco de Occidente, Banco Caja Social, Banco
Coltefinanciera, Banco Scotiabank – Colpatria, Banco Pichincha, Mibanco, Banco Falabella y
Banco Bancolombia” brindo respuesta al oficio 1069 de 09 de diciembre de 2022 por medio del
cual se comunicó la medida de embargo.

En la fecha, 24 DE ENERO DEL 2023, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo
pertinente.

ANDREA LÓPEZ GARCÍA
Sustanciadora

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
RADICADO : 1700140030102022-00690-00
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO : ORLANDO FRANCO GUTIÉRREZ

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente y se
pone en conocimiento de la parte demandante las respuestas al oficio 1069 de 09 de
diciembre de 2022, allegadas por las entidades que a continuación se relacionan, en las cuales
se lee:

- Banco W, Banco GNB SUDAMERIS, Banco BBVA, Banco de Occidente, Banco Caja
Social, Banco Coltefinanciera, Banco Scotiabank – Colpatria y Mibanco: Indicó que
procedió con el embargo de la cuenta registrada como propiedad del
demandado -Cuenta con Beneficio de Inembargabilidad.

- Banco Pichincha: No hay operaciones pasivas con el banco por lo cual no se ejecuta la
medida de embargo.

- Banco Falabella y Bancolombia: Informa el perfeccionamiento de la medida
comunica.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 008 del 25 de enero de 2023

Secretaría
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